
Número 57 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentado por: Administración Serie 1997-98 

ORDENANZA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, SOBRE LA 
PROPUESTA DE OBRAS PUBLICAS Y DE MEJORAS PERMANENTES A SOMETERSE A LA OFICINA DEL CENTRO DE RECAUDACIONES DE INGRESOS MUNICIPALES PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL (CREADO EN LA LEY NUMERO 81 DEL 30 DE AGOSTO DE 1991, SEGUN 
ENMENDADA) . 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

La Ley Número 81 del 30 
enmendada, crea el Programa 
para el .Desarrollo Municipal. 

de agosto de 1991 según 
de Participación Ciudadana 

Los fondos para el funcionamiento de este Programa 
provendrá de la · asignación de fondos hechos anualmente 
por la Asamblea Legislativa y cualesquiera otras 
aportaciones que se consignen al Centro para que 
se distribuyan entre los Municipios en la forma 
dispuesta por ley, en el Inciso (w) del Artículo 
4 de la Ley Número 80 del 30 de agosto de 1991, 
según enmendada, conocida como Ley del Centro de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales. 

La Resolución Conjunta Número 212 del 2 de junio 
de 1996, asigna la cantidad de $7 millones para 
el Programa de Desarrollo Municipal y de acuerdo 
a la distribución efectuada, según las disposiciones 
establecidas por la Ley Número 81 del 30 de agosto 
de 1991, según enmendada, se ha notificado que 
la Aportación al Municipio será de $122,928.04. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley Número 
81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada sometemos 
ante la consideración de esta Honorable Asamblea 
el listado de los proyectos de mejoras permanentes. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
13 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

GUAYNABO, 
HOY, DIA 

Aplicar la cantidad de $122,928.04 para el Programa 
de Participación Ciudadana para el Desarrollo Municipal 
en la realización de los proyectos mencionados 
en el cuarto "POR CUANTO" de este Ordenanza. 

Someter al CRIM los proyectos indicados en el cuarto 
"POR CUANTO" de esta ordenanza para la debida aprobación 
de los mismos de conformidad con lo establecido 
en la legislación vigente. 

Solicitar al Director Ejecutivo del CRIM la disposición 
al Municipio de $122,928.04 de la aportación estatal 
que le corresponde conforme a la distribución de 
fondos establecidos. 
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Sección 4ta. Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma le , 

enviada las agencias estatales y municipales sera a 
que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor 
de noviembre de 1997. 

~~~ 
O' Neill García, el día t:2 JL 
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·YO,. SRA. :~sill~CIÓN . CASTRO . DE . LO PEZ, -. Sf!ci·ét?ri~( .. de . la As~blea Hunicipal dé: .. '· . ' : · G~c¡y-úabó ~; - · f_~·er.:t:t>··Jü.p·o, _ por. medio de· la· pres-ente cert'ifico -que la que ante'cede ' ·. · ,' es una _ copia fiel. y exacta _de la Ordenanza: Núm. · 57,· ·:~eri'e ·1997_.:..98, aprobada .. pqr · la Asamblea : eri ; su ··:gesi<Sn · ordi'nati'a del dí~ :1;3 de~bviembre . ele. 1997 • . _ :: . . · .. . 
. . . . 

· CERTIFICO, ADEHAS, que la misnia fue aprobada .po;-: in1~~ú1imidai de .los ·miembros .' - - ~ presE:!ntes. en di.'cha _ ses-ióri'; los Hons ~ Híla,gros· Pabón, ·GulTermo. Urbina HachU:ca, Elsie D.ro·z Rodríguez, Aníbal Aponte RódrígÜez, Fnil-icisc6· Nieyes .Figuéroa, _carmen Delgado -. Hor~les, Wilfredo Hiranda . Irlanda, Haggi~ .. Giriés Hontalvo,- -Aida H. Hárquez· Ibañez ·; Luis: 'Pérez Rivera, Lillian Jimenez Lóp~z, Jtilió Vega Rosario., Carlo~ H. :Sa,ntos Ot(:n·o, Ramoú · Ruiz Sánchez; Luis C. Haldonado Padilla . . 

Fue aprobada por el Hon. Héctór O'Neill Garc __ ía,. AlcaldE?:, el día 24 - de noviem-bl·e de 1997. 
.··· 

EN .TESTIHONIO DE TODO LO CUAL; libro la · ; ; 

presente certificación bajo mi firma y 

el sello oficial del. Hunicipio de Guay-

nabo, Puerto Rico, a los veiliticuati"v 

días del mes de noviembre del año mil 

novecientos noventa y siete. 

( 

Secl·etal·ia Asamblea Hunicipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext. 3601 /Fax 790-1616 · 

· . ... 


